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VISTO

La solicitud de licencias por maternidad y por post-maternidad presentada por la Prof. Ángela
Cristina BAULINO, Legajo N° 55.852, y

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Baulino se encuentra designada interinamente en un cargo de Profesor Asistente
con dedicación simple en la cátedra Técnicas de Registro y Posproducción de la Licenciatura en
Cine y Artes Audiovisuales.

Que se adjunta comprobante virtual de ANSES en el que se otorga licencia por maternidad
desde el 6 de marzo de 2021 hasta el 5 de junio de 2021.

Que corresponde además el otorgamiento de licencia por post-maternidad en correspondencia
con lo establecido en el Artículo 48, incisos a) y b), de la RHCS N° 1222/2014 y por la OHCS
Nº 2/2011.

Que mediante RD-2021-47-E-UNC-DEC#FA, se ha reconocido parcialmente la licencia por
maternidad autorizada por el ANSES, hasta el 31 de marzo de 2021 fecha de vencimiento de la
designación interna actualmente prorrogada.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Reconocer la prórroga de la licencia por maternidad otorgada por la ANSES a
la Prof. Ángela Cristina BAULINO, Legajo N° 55.852, en su cargo de Profesor Asistente con
dedicación simple, interino, en la cátedra Técnicas de Registro y Posproducción de la
Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales, desde el 1 de abril al 5 de junio de 2021 inclusive.

ARTÍCULO 2°: Conceder licencia por post-maternidad en correspondencia con lo establecido
en el Artículo 48, inciso b), de la RHCS N° 1222/2014 y por la OHCS Nº 2/2011, a la Prof.



Ángela Cristina BAULINO, Legajo N° 55.852, en su cargo de Profesor Asistente con
dedicación simple, interino, en la cátedra Técnicas de Registro y Posproducción de la
Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales, desde el 6 de junio al 1 de setiembre de 2021
inclusive.

ARTÍCULO 3°: La mencionada docente deberá concurrir en su oportunidad a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la
copia respectiva.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar al
Departamento Académico de Cine y Tv y Departamento de Personal y Sueldos. Cumplido, pase
a Mesa de Entradas para notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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